
 Modificación de Convenios y Encomiendas a MUVISA 2025: 
 
 
CONVENIOS: 
 

1) Partes firmantes: Ayuntamiento de La Laguna y VISOCAN 
 
-Objeto: Adenda de prórroga al Convenio de Colaboración con el objeto de 
gestionar ayudas al pago de alquiler a familias con dificultades económicas, 
del grupo de 119 viviendas protegidas, en san Matías, suscrito del 26 de 
marzo de 2025 y adenda al mismo de 19 de junio de 2025.  
-Acuerdo de aprobación: JGL de 30/12/25.  
-Plazo de duración: hasta 31/12/2027. 

 
2) Partes firmantes: Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, CAC, Cabildo 

Insular de Tenerife y Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna. 
 

-Objeto: Acuerdo de la Comisión Bilateral de Seguimiento relativo a la 
ampliación de plazo para la ejecución de las actuaciones del Programa de Fomento 
de la Regeneración y Renovación Urbanas en San Cristóbal de La Laguna, CAC, 
Plan Estatal de Viviendas 2018-2021. (seis actuaciones) 

-Acuerdo de aprobación: JGL de 28/10/25  
-Plazo de duración: hasta 31/10/2027. 

 
ENCOMIENDAS/GESTIÓN A MUIVSA: 
 

1) Gestión:  Programa de Rehabilitación y Conservación de Viviendas 2024 
 
-Cuantía: 60,000,00€  
-Acuerdo de aprobación: JGL de 16/12/25.  
-Plazo de duración: hasta final de obras y su justificación. 

 
2) Gestión:  Continuación seis actuaciones ARRUS (de Fomento de la 

Regeneración y Renovación Urbanas) 
 
-Cuantía: 3.915.642,16€  (incremento de precios)  
-Acuerdo de aprobación: JGL de 23/12/25.  
-Plazo de duración: hasta 31/10/2027. 

 
3) Gestión:  Programa de Rescate de Viviendas Vacías 25-26. 

 
-Cuantía: 274.510,66€   
-Acuerdo de aprobación: JGL de 9/12/25.  
-Plazo de duración: hasta 31/12/2026. 

 
 
 



 
4) Gestión:  Promoción de 29 viviendas protegidas en Barrio de Gracia.  

 
-Cuantía: 4.002.110.41€    
-Acuerdo de aprobación: JGL de 23/12/25.  
-Plazo de duración: hasta finalización y justificación de obras y entrega de 
las viviendas. 

 
 

5) Gestión:  Adquisición de viviendas en Edificio de 50 viviendas protegidas 
en Tejina.   
 
-Cuantía: 4.000.000,00€    
-Acuerdo de aprobación: JGL de 4/11/25.  
-Plazo de duración: hasta la finalización y justificación de las obras y 
entrega de las viviendas. 

 
6) Gestión:  del SPMV 2025.   

 
-Cuantía: 2.450.440,34€. (PAIF de MUVISA y Presupuesto Municipal)   
-Acuerdo de aprobación: JGL de 23/09/25.  
-Plazo de duración: anual 2025 (Presupuesto y justificación por Área de 
Hacienda y Servicios Económicos del Ayuntamiento). 

 
 
 
 
    Datos actualizados a 20 de abril de 2026 


